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Contrato No. FlSM.RJ3-D91-201S-0S-LP
Nombre de la obra: "AMPL. DEL SIST. DE AGUA

POTABLE DE
TIXCACALCUPUL"

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el B. AYUNTAMIENTO DE TIXCACALCUPUL, representado en este acto por EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, C. MATEO CABUM, y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C. AMADO BOIL
HOIL, cargos que por ser ¡ilblicos no es neCesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara
"El MUNICIPIO" Y por la otra parte: RAUL BARRERO CASTILLO al que se denominara "El
Contratista". representado por RAUL BARRERO CASTILLO en su carácter de ADMINISTRADOR de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "EI MUNICIPIO" declara que:

1.I.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro se sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempei\o de los negocios administrativos y eficaz presentación de los
servicios públicos municipales, debiendo susenbirlos en lDlión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será fmaneiado con recursos provenientes de:

al.- FONDO NO. 3 DEL RAMO 33 (Fondo de Aportaciones para la Infraes'""'tura Social
Mwlicipal)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este cootrato en EL PALACIO MUNICIPAL, ubicado en
DOMICILIO CONOCIDO DE LA LOCALIDAD DE TIXCACALCUPUL. YUCAT AN

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

a).- Designar el lugar en que se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato. y

H. AYUNTj1}J1IENTC-
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1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: "l,ibtdó"
Pública"

2.- "El Contratista" declara que:
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2.1.- (NO APUCA) Acredita su existeoeia too la escritura constitutiva no. fechada el día
• otorgada ante la fe del notario público No. con oficinas en la localidad de • inscrita en el
Registro Público de la Propiedad Y de Comercio bajo el No. y su re¡resent.antc acredita su
personalidad como "cargo re¡resent.antc". según el testimonio de la escritura pública No. de fecha .....
, otorgada anb: la fe del oolllrio público No. manifestando,J>aj01""b:sta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en fortDa'~: ...•).

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es BACR561018GSA.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio SIN NUMERO de la calle Prinulvoa, Col C~nJro.C.P.77800,
localidad de José MIL Morelos. municipio deL mismo nombre. Estado de Quintalfa Roo.

2.4.- Tiene capacidadjuridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la
obra. el proyecto. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo Y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios mtitarios y las cantidades de trabajo aproximadaSy que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.1.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en el articulo 94 de la Ley de Gobierno de los Mtmicipios del Estado de Yucatán.
ni en los previstos en el articulo 51 de .la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora fonna parte de los instnunentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instnunento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de .la Contraloría General. del Estado. según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitácora scri. abierta conjtmtamente por "El. MUNICIPIO" Y "'El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autori7Jl.das para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: ~ ~

".
a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar re
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b).- Deberi de constar de 1Dl original P"" "El MUNICIPIO- y dos copias, una para "El Contratista" y
otra para la supervisión de la obra; ..-

c).- Las copias deben ser desprcndibles. no así las originales., y ..,~
•.••• _.; •• "" :1:"

d) .• El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias' de cada caso: niunero,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa. solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención,. así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contralo.- "El MUNICIPIO" encomienda a '"El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El MUNICIPIO". hasta su total terminación, de confonnidad con las normas de construcción,.
especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato,. una obra consistente en; "AMPL DEL 51ST.
DE AGUA POTABLE DE TIXCACALCUPUL". del municipio de TixcaeaIcupuI. Estado de Yucatán

Segunda.- MODto del coatrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad
de S 1,200,492.00 (SOD: un müJón doscientos mil cU4trocitmtos noventa y dos pesos 00/100 M. N.)
mas la cantidad de $ 192,()78.72 (son: ciento lfovenhJ y dos mil setenta Y ochopesos 72/100 M. N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un tola! de $ 1,392,570.72 (son: un millón
trt!SCientos rwventtly dos mil qllinÜ!ntos setelfla pesos 721100 M. N.)

Terrera.. Plazo de ejeeución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato seri de 46 dias
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dio 16 del
mes de Noviembre del.ño 2015 ya concluirlas a mas tardar el día 31 delllJQ de Diciembre del liño
2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Caarta.- DispoDibilidad delllitio de la obra.- "El MUNICIPIO" se obliga a tener la disponibilidad legal Y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos seiIalada en la Cliusula Terrera de este contrato.

Quinta.- Aaticlpos.- Para que"El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de
los trabajos así como, para la Compnl y producción de materiales de construcción, la adquisición de
equipos que se instalen permanentemente y demás insmnos, "El MUNICIPIO" otorgará WI anticipo por
el 300/0 (treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada Wla de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio prcsupuestal no .se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista." a "El
MUNICIPIO" mediante cheque certificado o de caja. en la . .a de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de W1 plazo de 10 ( es posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El e eberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o-la 1mismo, en su caso.

H.AYUNTAr"liENT( ~
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Su:ta.- Forma de pago.. «El Contratista" recibirá de uEl MUNICIPIO" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. ....'"

¡ _-~-.~..- ;.'"
Con periodicidad no mayor de tul mes, en las fechas 'QÍíe"~-'MUNICIPIO" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados,. que se pagarán Wla vez satisfechos los requisitos establecidos
para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en
que se hubieren aceptado y fumado las estimaciones por "El Contratista" y "El MUNICIPIO", fecha que
se hará constar en la bitácora y en las propias cstimaciones~ para tal efecto: .

a).- "El Contratista" deberá mtregar a la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" la estimación
acompañada de ]a docwnentación de soporte correspondiente (resumen de estimación. generadoras,
bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte Y la
residencia de supervisión de «El MUNICIPIO" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá
revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o nwnéricas,. "El MUNICIPIO" Y "El Contratista"
tendrán 2 (dos) dfas hábiles contados a partir del vencimiento del plazo sei1alado para ]a revisión, para
conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente. en su caso; de no ser posible
conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorpor1lrne en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se considenm como aceptación de los trabajos ya que
"El MUNICIPIO" se reserva expresamente el dCfecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya fommlado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
tfanscwrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en el Palacio Mooicipal ubicado en el domicilio conocido de Tixcaca.1cupul
Yucatán. En caso de que "El Contratista'" baya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso mas los intereses COIreSJXIfldientesconforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el
pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El MUNICIPIO".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del cOdtrato.- "El Contratista .•••a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MUNICIPIO", dentro de los quince mas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ""El
Contratista ••hubiese recibido la adjudicación, una póliza de:fia:nm por el valor del ]0 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada poi"institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia. a favor de ""ElMUNICIPIO".

El contrato no surtirá efecto mientras ""El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: ~~.:.

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipula idas en el contrato;:J
H. AYUNTAMIE~T-
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de Jos trabajos a que se
refiere la fianza. o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

,.
c).- Que la fianza garantice la ejecución tota1 de los lrallajos maleI)a del contrato;

..• 't_.:r.- 'r

d).- Que la instiblci6n afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 1J 8 de la
Ley de Fianzas en vigor. .

Esta garantla subsistirá para garantizar durante Wl plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de
los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de eua1qu~er otra responsabilidad
en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos seiialados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El MUNlCIPIO".

Octava •• Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la fIrma del contrato, deberá
presen1aT a "El MUNICIPIO" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autoriuda y comprobada solvencia., a favor de "El MUNICIPIO".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MUNICIPIO"
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circtmstancias no previstas en el contrato.
que será promovida por "El MUNICIPIO". a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acompaftar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de
costos que se solicite~ "El MUNICIPIO •••••dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener elajuste~

II.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar. representen cuando menos el 80010 del importe total del contrato~

1lI.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen
los insumos en el total del costo directo de las obras. el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
achls!ización de Jos costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

os con base en los relativos o índicesb).- Los incrementos o decrementos en los inswnos
que publica el Banco de México; J

H. AYUNTAM1ENT(
nn ••n••••.•,n, •••• ~." •••.~ .

a).-Io$ ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución pactado
en este contrato o. cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio
respectivo. en la fecha en que se haya producido el ~ en el costo de los insmnos;
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c).-Los precios originales del contrato pennanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales dman1e todo el ejercicio del contrato;

, .
d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante1JÍÍCio de resolución que acuerde el
awnento o reducción COllespondiente. por lo que no se requié:rit\iÍiv~ioalguno.

Dédma.- Recepcl6n de loa trabajos.- "El MUNICIPIO" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificara por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
fmiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICIPIO" verificará dentro de los 30 (treinta)
días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se
Uevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguimtes a la fecha en que se haya verificado su
terminación, levantando el aeta de entreSa recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que
"El MUNICIPICY' haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior. "El MUNICIPIO" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se seDaIan:

a).~ Cuando "El MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10 pactado se
cubrirá 8 "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de «El MUNICIPIO" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción;
en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El MUNICIPIO" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando «El MUNICIPIO" rescinda el contrato en Jos términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de «El MUNlCIPIO" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).~Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se pl"ocederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) dias hábiles ccotados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El MUNICIPIO", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efecruarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MUNICIPIO" Y a cargo de "El Contratista",
el importe del costo de las mismas se deducirá de las amtidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecu~os ••y si estos no fueran suficientes, se harán ef~~ las garantías otorgadas por «El
Contratlsta - la'). ~

H. AYUNTAMIENTn 1T.]"'ít1!..J
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Décima primera •• Supervisióa de los lrabajos.-"El MUNICIPIO", a través de los representantes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "Fl Contratista». por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su
ejecución. en la forma convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "'E1-, .
MUNICIPIO". ' .

.••.••..;;,l..' ,~~

Es facultad de "El MUNICIPIO", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los Jugares de
adquisición o fabricación.

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. quien deberá conocer
el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del
contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnentt;1as estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista". Previamente a su intervenCión en los trabajos, deberá ser aceptado por "El MUNICIPIO",
quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la fuma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "'El MUNICIPIO" podrá solicitar el
cambio de representante de "'El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los
requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente cootrato. será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de segwidad social. "El Contratista ••conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El MUNICIPIO" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MUNICIPIO"' cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Coatratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El MUNICIPIO" dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata,. con los trabajos adicionales que resulten necesarios., mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los. trabajos
contratados en tanto no se neven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de tos trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de const:nwción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las ~
disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido "El MUNICIPIO" para la ejecución de sus \
trabajos. <r-"'XO ~

• l C ." . ~" .•l..1 d l daño .. ¡['!I"l?!f{\__ "El MUNICIPIO"E ontrabsta sera r~pu'A.X1Ve e os s y ~qs~~:glUM;a o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajo~Jor~i~ a lo estipulado en el contrato. por

H.AY1JNT~~.n:::?,n.¡'j ~
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inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MUNICIPIO"' o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos loS"'
dictámenes. pennisos.licencias y demás autorizacioneslque se re.R.Ui~ para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato. ..,,,-;~" ..".,~

Décima cuarta.- Sanaoael por incumplimiento del programa.- «El MUNICIPIO" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por «El Contratista" de acuerdo al
progrmna aprobado para lo cual "El MUNICIPIO" CODIplI1lIIá semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse. "'EI
MUNICIPIO" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el S % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se
hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "'El Contratista" está en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al milIar) del impme de los trabajos que 00 se hayan reaIizado en la recha
de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha
de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El MUNICIPIO".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras-
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El MUNICIPIO",
no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, " ~
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ~

En caso de que "El MUNICIPIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El ContratÁ. ~,,\'Q~ ¡
sanción consistente en lDl porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El MUNK:I«I<t!JNTAA1/ENT(
basta por el monto de las garantías otorgadas. en los ténninos de los artículos correspondient~~!{¡ MüNif::r).~
de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. 2015 _ 201S~" r.

nY.C6C1'J.(:rJPtil., rúCAt1.¡\
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse poc trabajos ejecutados
aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
tennina.ción de las obras objeto de este contrato.

Décima Qainta.- Suspensión de los trabajos.- "El MUNICIPIO". dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipaciól, tiene la fi¡cY1tadde suspmder total o parcialmente las
obras contratadas en cualquier estado en que se encu~,-¡)óT'causas justificadas o de Interés general,
sin que ~Uo implique la ~inación definitiva del coa~~" ~udándose las obras al cesar las causas
que motivaron la suspensión. ¡¡jJ .\:'~"..>- .'

f..lr-.' ..•..... ~
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general,. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta Y se harán los ajustes o .reintegros correspondientes a los-'
anticipos entregados as1como. en su caso, se cancelarári las fianzas otQrgadas en garantía.....•--'~c..~._...'lo

Décima serla.- Rescisi6n del coatrato.. Las partes convienen en que el contrato podrá. ser rescindido en
caso de incwnplimiento y al respecto aceptan que cuando "El MUNICIPIO" sea el que determine
rescindido. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratista ••quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial Yobtenga
la declaración correspondiente.

En caso de incwnplimiento o violación por parte de "El Contratista» a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MUNICIPI<Y' as1 como la
contravención a las disposiciones. linea.n1ientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán Ysu Reglamento en vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se seilaIa en la cláusula décima séptima

Si "El MUNICIPIO'" opta poi" fa rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimieatos de RKisión.- Si "El MUNICIPIO" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comwlicará a "El Contratista" por escrito a fin de que
éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si
transcurrido el plazo. "E] Contratista •• no manifiesta. nada en su defensa o si después de analizar las
razones aducidas por éste «El MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, dietará la
resolución que proceda cotúonne a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima
seJcta.lo que comwicará a "E] Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNlCIPIO''' determine la suspensión de
la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista". pagara a éste la parte de la
obra ejecutada y los gastos no recuperables. siempre que éstos sean razonables. estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato. previo estudio que haga "El MUNICIPIO" de
la justificación de dichos gastos. según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordhutrios..~ Cuando a juicio de "El MUNICIPIO''' sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en ¡:recios unitarios:

a).~ Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el conttato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El MUNICIPIO"' estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución
y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos 00 existieren conceptos .lariOS en el coolnlto y "El
MUNICIPIO" considera fachble determffiar Jos ouevr ." . en los eJem~

H.AYUN1"J'~H=NTO ./7 )oI"'íJ/C»__ ._. ._ 0 .• _._ ••
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en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervenci6n de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos"'
a) y b). "El MUNICIPIO" aplicará los precios lDlitlirios conteJ;rido$,'ensus tabuladores en vigor o. en
su defecto, para calcular los nuevos precios tomará m"Cl!éhhíiós elementos que sirvieron de base
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estari obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios Wlitarios en la forma establecida en los incisos
a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El MUNICIPI<Y' y dentro del plazo que éste
sefta1e. someterá a consideración los nuevos precios Wlitarios aco~s de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la detenninación de los precios unitarios establecidos en el contrato.
debiendo resolver "El MUNICIPIO" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren aW1 acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este
inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extracrdinarios conforme a dichos precios
wlitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MUNICIPIO" podrá ordenarle la ejecución de tos trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista".

Además, con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de
aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando Y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El MUNICIPIO"' para formular los
docmncotos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MUNICIPIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a
tal evento. los conceptos y sus especificaciones y tos precios Ul'litarios quedaran incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2:- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MUNICIPIO" detc:nninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
lo, procedimiento' a que se refiere el apartado 1, podrá ',-. ¡ directa.

3.- TrabajOS extraordinarios por lercern persona: ~I
J -¡.tf,:.t!

H. AYUNTAMiENTC
PRF~InFNr.IAMUmCIP",
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Si "El MUNICIPIO" no opta poi"ninguna de las soluciones señaladas en Jos apartados 1 Y2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima aovena.- CODvenios adicionales.- ,. . ...•....
••••• :...--:.-i; •. .;.•-;}.•.•

a).- Coavenio adicioDal de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando
por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cwnptir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
Jos motivos en que apoye su solicitud. "El MUNICIPIO"' resolverá en WI plazo no mayor de 30
(treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga Y. en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El MUNICIPIO" estime conveniente
y se harán conjl.mtamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen ~ que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados. que fueran imputables a "El Contratista". éste podrá solicitar. también, una prorroga
pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o negarla. Fn. caso de concederla, "El
MUNlCIPIO" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar Y.
en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cwnplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este DO podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes. forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y poírazones fimdadas y
explicitas "El MUNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitBrios
mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del
monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar. por una sola vez, Wl
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad "El MUNICIPIO" Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la
obra objeto del cootrato original

Vigésima.- SubcoQtratatión.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá poc subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan ~,
su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "EJ Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior. deberá comWlicarlo previamente poc escrito a "El MUNICIPIO", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataei6n.

H, AYUNTP.MlEr~.'•..•............_ .....,.....

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no ~ en ninglmo de Jos daechos
de "El CoolTalista". f';

).
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Vigésima primera.- Cesió. de los derechos de cobro.- "El Contratista" Solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MUNICIPIO",
con la aprobación expresa. previa y por escrito de "El MUNICIPIO",

,.
Vigésima seguada.- Jurisdicclón.- Para la interpretación 'y cumplinli~ del contrato así como para todo

aquello que no este expresamente estipulado ro elmismo;.l~~'Se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera... Régimen juridico.- El presente contrato se regiré por la Ley de Obra. Públkas y
Servicios Coa6os del Estado de Yuca~Dt por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- "El Contratista» declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere
y a no invocar la protección de ningún 'gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la
Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se finna en la localidad de TixcacaJcupuL Estado de Yucatán el día 14
Noviembre del año 2015.

del mes de

RllI~d;)
C. AMADO HOlL HOlL
Secretario Mwlicipal
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